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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maderas Solís, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.668/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 46 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Arcángel Ibáñez Alcázar, contra las empre-
sas “Proyectos e Ideas Isar, Sociedad Limi-
tada” y “Edificaciones y Proyectos Vistab,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Arcángel Ibáñez
Alcázar, contra “Proyectos e Ideas Isar, So-
ciedad Limitada”, y “Edificaciones y Pro-
yectos Vistab, Sociedad Limitada”, por un
importe de 29.983,96 euros de principal,
más 2.098,87 euros calculados para intere-
ses provisionales, más otros 2.998,39 euros
calculados para costas también provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de las deudoras de que tengan
constancia. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública, por cual-
quier concepto, a las ejecutadas hasta cubrir
las cantidades objeto de apremio que se in-
gresarán en su caso en la cuenta abierta por
este Juzgado en “Banesto” de la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, número 2515.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días para que
pueda instar la práctica de las diligencias

que a su derecho convenga y designe los
bienes de las deudoras que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por las ejecutadas en el plazo de
diez días por defectos procesales o por mo-
tivos de fondo (articulo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.572/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 799 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joy Isaac, contra la empresa “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia con el fallo
siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Joy Isaac, contra “Gespro Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la parte demandada a abonar al
demandante 3.607,02 euros, más el 10
por 100 correspondiente en concepto de in-
terés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid, con el número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.573/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 243 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Daiboun, contra la empresa
“Zarpin Construcción, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia con
fecha 1 de abril de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Ahmed Daiboun, contra “Zarpin Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, debo declarar
y declaro improcedente el despido de la par-
te actora, condenando a la empresa deman-
dada a que le indemnice en la suma de
3.988,73 euros, con abono de los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
hasta la de la nueva colocación del actor, as-
cendentes a 204,55 euros, declarando con
esta fecha extinguida la relación laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid, con el número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zarpin Construcción, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.571/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.747 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óliver Cuello Núñez, contra la empresa
“Mobuzz TV España, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia nú-
mero 202 de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo

Estimando la demanda por despido for-
mulada por don Óliver Cuello Núñez, frente
a “Mobuzz TV España, Sociedad Limita-
da”, declaro improcedente el despido y ex-
tinguida la relación laboral, condenando a la
empresa a abonar al actor como indemniza-
ción 5.513,68 euros y como salarios de tra-
mitación dejados de percibir 9.391,07 euros,
debiendo el actor, una vez perciba los sala-
rios de tramitación, reintegrar al Servicio
Público de Empleo Estatal (INEM) las pres-
taciones por desempleo que hubiera percibi-
do durante la tramitación del procedimiento
por despido.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá con-
signar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta número 2516, así como la cantidad impor-
te de la condena en la cuenta número 2516,
clave 65, que tiene abierta este Juzgado en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid, número de banco 0030, número de
agencia 1143, DC 5, indicando número de
procedimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.749 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edgar René de León González, contra la
empresa “Mobuzz TV España, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia número 203 de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda por despido for-

mulada por don Edgar René de León Gonzá-
lez, frente a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, declaro improcedente el despido
y extinguida la relación laboral, condenando
a la empresa a abonar al actor como indem-
nización 9.193,33 euros y como salarios de
tramitación dejados de percibir 12.320
euros, debiendo el actor, una vez perciba los
salarios de tramitación, reintegrar al Servi-
cio Público de Empleo Estatal (INEM) las
prestaciones por desempleo que hubiera
percibido durante la tramitación del proce-
dimiento por despido.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad im-
porte de la condena en la cuenta número 2516,
clave 65, que tiene abierta este Juzgado en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid, número de banco 0030, número de agen-
cia 1143, DC 5, indicando número de proce-
dimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo
el presente.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.575/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.751 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Paúl Alfredo Salazar Mora, contra la
empresa “Mobuzz TV España, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia número 204 de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo

Estimando la demanda por despido for-
mulada por don Paúl Alfredo Salazar Mora,
frente a “Mobuzz TV España, Sociedad Li-
mitada”, declaro improcedente el despido y
extinguida la relación laboral, condenando a
la empresa a abonar al actor como indemni-
zación 2.460,49 euros y como salarios de
tramitación dejados de percibir 6.966,66
euros, debiendo el actor, una vez perciba los
salarios de tramitación, reintegrar al Servi-
cio Público de Empleo Estatal (INEM) las
prestaciones por desempleo que hubiera
percibido durante la tramitación del proce-
dimiento por despido.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo
el presente.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.697/09)


